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NOTA DE PRENSA 

 
Con el consenso de todos los partidos con representación en el Consistorio 
El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz firma el Pacto 

contra la Pobreza 
 

• Este acuerdo es asumido por todos los grupos políticos municipales, 
independientemente del grupo mayoritario de cada legislatura. Se mantendrán 
principios fundamentales para hacer frente a la pobreza de manera estable, lejos 
de promesas electorales o acuerdos temporales. Las ONG de desarrollo tratan de 
que las políticas de cooperación no dependan del cambio de signo político y se 
respeten principios fundamentales, gobierne quien gobierne. 
 
• El Consistorio asume compromisos para contribuir a la erradicación de la 
pobreza a nivel mundial: profundizará en la calidad de las políticas de 
cooperación, impulsará la economía social, solidaria y verde, y presionará para el 
cumplimiento de ley Carta de Solidaridad y Justicia con los países empobrecidos. 

 
• Este es el primero de una serie de pactos, propuestos por la Coordinadora 
de ONG de Desarrollo de Euskadi, que se esperan firmar con las principales 
instituciones de la Comunidad Autónoma Vasca.  

 
Vitoria-Gasteiz, 4 de mayo de 2010. El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, fruto 
del consenso de todos los grupos políticos municipales representados, ha apoyado 
el Pacto contra la Pobreza propuesto por la Coordinadora de ONG de Desarrollo de 
Euskadi. Con la firma de este acuerdo el Ayuntamiento ha dado un paso más en su 
compromiso en la lucha contra la pobreza.  
 
 El Consistorio adquiere importantes compromisos para seguir contribuyendo 
a la erradicación de la pobreza a nivel mundial. Este acuerdo es asumido por todos 
los grupos políticos municipales, independientemente del grupo mayoritario en cada 
legislatura, por lo que se mantendrán y se respetarán principios fundamentales 
para poder seguir haciendo frente a la pobreza de manera estable, lejos de 
promesas electorales o los acuerdos temporales. Desde la Coordinadora de ONGD 
de Euskadi se destaca que “las políticas solidarias a largo plazo precisan de un gran 
consenso entre los diferentes grupos políticos. Un gran consenso entre todos los 
partidos políticos que se ha iniciado con esta adhesión”.  
 
 Este Pacto responde a la demanda social de la ciudadanía de una mayor 
implicación de nuestros pueblos y ciudades para acabar con la intolerable situación 
de pobreza en la que vive la inmensa mayoría de la población del Planeta. 
Recuerdan que “existe un imperativo ético, social, político y económico de lograr el 
objetivo de erradicar la pobreza y las desigualdades en el mundo mediante el 
replanteamiento de políticas a nivel local e internacional”. 
 
 Con esta firma el Ayuntamiento se compromete a impulsar acciones y 
políticas más coherentes que apoyen la superación de la pobreza a través de 
diversas medidas (ver Pacto contra la Pobreza completo en el archivo adjunto). 
Entre ellas, destaca profundizar en la calidad de las políticas municipales de 
cooperación, fomentar la apuesta por la compra pública responsable introduciendo 
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criterios sociales, éticos y ecológicos en las decisiones de compra y contratación 
pública. Se dará un impulso a la economía social, solidaria y verde, así como a la 
implementación de campañas de educación y buenas prácticas para alcanzar estos 
objetivos, y se incluye la equidad de género como una de las claves imprescindibles 
del desarrollo humano. Desde el Ayuntamiento se presionará para lograr el 
cumplimiento de la Carta de Solidaridad y Justicia con los países empobrecidos, ley 
aprobada en el Parlamento vasco en 2007. Se destinará a cooperación internacional 
el 0,7% de los presupuestos totales consolidados del Ayuntamiento para el 2012 y 
se creará una comisión que hará seguimiento al cumplimiento de este Pacto.  
 
 Tampoco se puede olvidar el contexto actual de crisis global, con duras 
consecuencias en la ciudad. No obstante, desde la Coordinadora añaden que “esta 
crisis está azotando con más intensidad a los países más vulnerables, 
contribuyendo a que las desigualdades no disminuyan, sino que incrementen. Una 
situación que hace que millones de personas en el mundo se vean privadas de 
derechos básicos como la alimentación, la salud o la educación. Por eso, hoy más 
que nunca el compromiso solidario de la ciudad es más necesario que nunca”.  
 
 Este Pacto se enmarca en la campaña Pobreza Cero, presente en Vitoria-
Gasteiz y en Álava desde el año 2004 y que está impulsada por la Coordinadora de 
ONGD de Euskadi. Esta campaña pretende presionar a la clase política para lograr 
el cumplimiento de los llamados Objetivos de Desarrollo del Milenio. En el año 
2000, 189 jefes de estado y de gobierno de todo el mundo firmaron una 
declaración de Naciones Unidas en la que para el año 2015 se comprometían a 
cumplir los 8 Objetivos de Desarrollo del Milenio. Estos objetivos suponían el punto 
de partida para erradicar el hambre y la pobreza en el mundo, entre otros asuntos 
de gran importancia. Desde la Coordinadora reconocen que “compromisos como los 
adquiridos por el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz pretenden, desde el ámbito local, 
dar un paso más en el cumplimiento de estos Objetivos de Desarrollo del Milenio 
que favorezcan las condiciones de vida de millones de personas en todo el mundo”. 
 
 Este es tan sólo el primero de los pactos que la Coordinadora de ONGD de 
Euskadi espera alcanzar con las principales instituciones vascas; ayuntamientos de 
Bilbao, San Sebastián-Donostia y Vitoria-Gasteiz, diputaciones forales de Araba 
Bizkaia y Gipuzkoa, así como Gobierno vasco. Finalmente, las diversas ONG de 
desarrollo de la ciudad apelan al cumplimiento de los compromisos adquiridos por 
parte de los partidos, así como a las conciencias de los políticos y políticas, para el 
respeto del contenido de este Pacto asumido por el Ayuntamiento de la ciudad. Este 
Pacto ha sido ya firmado en otras comunidades autónomas como La Rioja, 
Cantabria, Baleares, Navarra y Valencia. 
 
Más información: 
Jon González 
Responsable de Comunicación-Komunikazio arduraduna 
Coordinadora de ONGD de Euskadi-Euskadiko GGKEen Koordinakundea 
Tel./ Fax: 945 28 07 45/  685 73 31 72 
e-mail: comunicacion@ongdeuskadi.org 
 
La Coordinadora de ONG de Desarrollo de Euskadi fue creada en el año 1988 y está formada por 81 
ONG de desarrollo, 37 de ellas con presencia en Álava, implantadas en los diferentes territorios de 
Euskadi y que trabajan en el ámbito de la cooperación internacional. La Coordinadora de ONGD de 
Euskadi agrupa a un colectivo de ONG dedicadas al desarrollo, que actuando bajo un Código de 
Conducta común, cooperan para lograr un desarrollo humano sostenible y en igualdad de género. 


